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Cinco de noviembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2019-00023-00 

 

Con el fin de garantizar el derecho del ejercicio de contradicción, se da traslado de 

la objeción planteada por la parte pasiva, con relación a los frutos civiles tasados 

en la reforma de la demanda, a la parte actora para que se pronuncie, dentro del 

término de cinco -05- días.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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